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Respetado señor

Hemos recibido su correo electrónico radicado bajo el número de la referencia, mediante el cual consulta: si le asiste algún derecho a reclamar por el despido de la entidad pública donde laboraba, si el evento que le ocurrió es considerado enfermedad profesional y sobre incapacidad. Al respecto en forma general y abstracta nos permitimos indicarle:

En relación con el primero de sus interrogantes es preciso aclarar que este Ministerio en el marco de las funciones que le son propias y en especial de lo dispuesto en el artículo 486 del CST, modificado por el artículo 20 de la Ley 584 de 2000, no se encuentra facultado para declarar derechos individuales, ni definir controversias cuya decisión está atribuida a los jueces; como tampoco para pronunciarse sobre aspectos laborales de los servidores del sector público lo cual es de la competencia del Departamento Administrativo de la Función Pública.

En cuanto al segundo de sus interrogantes referente a si la enfermedad que menciona en su consulta, es considerada de origen profesional debe observarse:

El artículo 11 del Decreto 1295 de 1994, norma vigente para el época que refiere ocurrió el evento motivo de su consulta, establecía la definición de enfermedad profesional en los siguientes términos:

"Se considera enfermedad profesional todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como enfermedad profesional por el gobierno nacional.

Parágrafo 1. El gobierno nacional, oído el concepto del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como profesionales. Hasta tanto, continuará rigiendo la tabla de clasificación de enfermedades profesionales contenida en el Decreto número 778 de 1987.
Parágrafo 2. En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades profesionales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad profesional, conforme lo establecido en el presente Decreto"

En desarrollo de la precitada disposición se expidió el Decreto 1832 de 1994, mediante el cual se adopta la TABLA DE ENFERMEDADES PROFESIONALES.

Por lo anteriormente expuesto y frente a su consulta, la determinación de si la enfermedad que menciona en su oficio, es considerada de origen profesional corresponderá a las entidades competentes para la calificación del origen de las contingencias según lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, teniendo en cuenta para ello la definición que de la misma establecía el artículo 11 del Decreto 1295 de 1994 y la tabla de enfermedades profesionales adoptada por el Decreto 1832 de 1994.

Es importante aclarar que la Corte Constitucional mediante Sentencia 1155/08, declaró inexequible el artículo 11 del Decreto Ley 1295 de 1994 precisando que en esta materia, regirán las normas legales anteriores a la expedición de éste decreto.

Por lo tanto, a partir de la inexequibilidad del artículo 11 del Decreto 1295 de 1994, para la calificación de la enfermedad profesional, se deberá estar a lo dispuesto en el Artículo 200 del CST y el Decreto 778 de 1987 en el sector privado; y en el artículo 11 del Decreto 1848 de 1969 en el sector publico.

En lo que respecta al tercer interrogante atinente al pago de incapacidad debe observarse:

La Ley 100 de 1993 "Por la cual se establece el Régimen de Seguridad Social Integral”, indica en el artículo 206, que el régimen contributivo reconocerá las incapacidades originadas en enfermedad general, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Asimismo, el artículo 28 del Decreto 806 de 1998, consagra a favor de los afiliados al régimen contributivo, el otorgamiento de subsidio en dinero en caso de enfermedad o accidente ocasionados por cualquier causa de origen no profesional.

La incapacidad por enfermedad general conforme a lo indicado en la Circular 011 de 1995 de la Superintendencia Nacional de Salud, se define como el "reconocimiento de la prestación de tipo económico y pago de la misma que hacen las EPS a sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo el tiempo en que estén inhabilitados física o mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual. En ningún caso se le pagará a un afiliado al sistema simultáneamente incapacidad por enfermedad general, incapacidad por enfermedad profesional y pensión de invalidez absoluta o por gran invalidez".
El valor a pagar corresponde a las dos terceras partes (2/3) del salario que devengue el trabajador durante los primeros noventa (90) días de incapacidad, y la mitad (1/2) durante los siguientes noventa (90) días. (Artículo 18 Decreto 3135 de 1968 - Artículo 9 Decreto 1848 de 1969 y Articulo 227 del Código Sustantivo del Trabajo). En el caso de salario variable, aplicable a trabajadores que no devenguen salario fijo, se tendrá como base el promedio de los doce (12) meses anteriores a la fecha de inicio de la incapacidad, o todo el tiempo si éste fuere menor. (Articulo 288 del Código Sustantivo del Trabajo).

Mediante Sentencia C- 543 de 2007 de la Corte Constitucional se declaro "EXEQUIBLE el artículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo, por los cargos formulados, y en los apartes demandados, en el entendido que el auxilio monetario por enfermedad no profesional no podrá ser inferior al salario mínimo legal vigente". (Subrayado fuera de texto).

El artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, indica que durante los períodos de incapacidad por riesgo común o de licencia de maternidad, habrá lugar al pago de los aportes a los sistemas de salud y pensiones. Para efectos de liquidar los aportes correspondientes al período por el cual se reconozca al afiliado una incapacidad por riesgo común o una licencia de maternidad, se tomará como ingreso base de cotización el valor de la incapacidad o licencia de maternidad según el caso.

El parágrafo 1 del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, señala que estarán a cargo de los respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los tres (3) primeros días de incapacidad originada por enfermedad general, tanto en el sector público como en el sector privado. En ningún caso dichas prestaciones serán asumidas por las Entidades Promotoras de Salud o demás entidades autorizadas para administrar el régimen contributivo en el SGSSS a los cuales se encuentre afiliados los incapacitados.

De acuerdo con las disposiciones precitadas es claro que a partir de 4 día de incapacidad para los afiliados cotizantes al Régimen Contributivo, el auxilio monetario el Sistema a través de las Entidades Promotoras de Salud - EPS efectuara el reconocimiento y pago del auxilio monetario por enfermedad común el cual corresponderá a las (2/3) partes del salario (IBC) durante lbs primeros noventa (90) días y la mitad por los siguientes noventa días; sin embargo, y tratándose de los trabajadores del sector privado a partir de la mencionada sentencia, el valor del subsidio por incapacidad temporal, no podrá ser en ningún caso inferior al salario minino mensual legal vigente.

A manera de ejemplo, si el trabajador percibe un salario mensual de $1000.000,oo, en caso de incapacidad tendrá derecho a un subsidio equivalente al 66%, esto es, $660.000.oo a partir del cuarto día y hasta el día noventa; si la incapacidad se prolonga después del día noventa el subsidio económico corresponderá al 50% del salario mensual, esto es, para nuestro ejemplo la suma de $500.000.oo.
La consulta anterior, se atiende en los precisos términos del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, en virtud del cual las respuestas dadas no comprometerán la responsabilidad de las entidades que las atienden, ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, constituyéndose simplemente en un criterio orientador.

Cordialmente,

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 
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